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En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañias, comunico a Usted, 
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inscribir en el Libro de Acciones y Accio 

siguientes transferencias de acciones: 

UEDENTE 

Quiñónez Canga Luis Enrique 

ECUATORIANO 

C.1 0907384205 

N, ACCIONES 209 ACCION 
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ed del 2007, se procedió a 1205 

nistas de la compañia 10 de Abril S.A. las 

UESIUNARIO 

Uhuber Jara Diaz 

ECUATORIANO 

CI 0801541418 

N. ACCIONES 209 ACCIÓN 

Y. ACCIONES 1 DOLAR 

cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 
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Chaber Jara Díaz 

GERENTE CIA. 10 de Abril S.A. 

Presente. 

Estimado señor: 

De coniormidad a lo dispuesto en la Ley de Compañias, hacemos conocer a usted que 

p Ind Da or. A an = con fecha | de Diciembre del 2007 , yo señor Quiñónez Canga Luis Enrique, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía 

número 0907584205, he transferido 20 acción de las que poseo en la compañía, 10 de 

Ábril S.Á., esto es 20 acción de un valor de un dolar cada una, a favor del señor, 

z z. < A. 4 “ cta srt A A £ ar 13 EF 13 e nartoenahdead ecnaternanna de extada cru! sacada zas 
"“kuber Julig Jara Diaz, de Naciona SCUEionano de SSiuaaO vi casaca, pososaor 

de la cédula de ciudadania número 0801541418. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce u usulructo. 
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En consecuencia sirvase imscribir la transferencia en el Libro de Ácciones y Accionistas. 
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